
>, REPUBLICA DEL ECUADOR 

2 ., SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Me, 0t.P.DIC : 0 0416 
ABG. JORGE F, INTRIAGO ANORADE 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE PURTOVIEIO 

CONSIDERANDO 

QUÉ se ha presentado 2 uste Despscho tres testimonia de la 

escritura pública de constitución de le compañía COMUNIDAD 
FAMILIAR SEGURA COMFAJES CIAS.LTDA, otorgada ante sel Notario 
Público Tercero del cantón Mante el 13 de Agesta del año 2001, 
con la solicitud psta su aprobación; 

QUE — la Unidad de Deracho 3acietario mediante  Mumarando 
do.30.10P.1499,01.0418 del 19 de Novieabree del 200%, ha omitido 
informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN pajsrcicio de las atribuciones asignadas pos sl Señor 

Superintendente de Compañías mediante Resolución No.AUM. 00369 
dal 13 de Navisambre del 20805 

RESUELVE y 

ARTICULO PRINERO.- APROGAR la constitución de la compañía 
COMURICAD FAMILIAR SEGURA COMFASEG CIAL.LTDA, con domicilios en 
la ciudad de Renta, Zantán Santa, provincia de Manabi, an loas 
términos constantes en la referida escritura y, disponer que 
un extracto de le escritura s8 publique, por una Vol en uno 

de loa periódicas de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONERS e) Que sl Notario Público Tercero 
del cantán Mante, toms nota «ul margen de la matríz de la 
escritura que se aprueba del contenido de la presenta Resolución; 

b) Que al Regístradar fiercantil del centán Mantas Inscriba la 
rafordida ascrituta y Al ferólución; y 2) Que dichos 
funcionarios sienten razór anotaciones. 

        

      CONMUATQuUESE .- DADA y Portoviea ja, 20 NOW. 2001 
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2001-11-18 
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RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION A - 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPON 

SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA " COMUNIDAD FAMILIAR SE= 

GURA * CONFASEG " COMPAÑIA LIMITADA * OTORGADA ENTRE» 

LOS SEÑORES + JESUS PICO MOLINA JOSE BRAVO MENDOZA Y 

HECTOR CAZA TIPAN; EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO 

BAJO EL NUMERO DCHOCIENTOS VEINTE Y NUEVE ( 829 ) Y - 

ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERD UN MIL» 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ( 1.256 ) EN ESTA FECHA .- 

CUMPLIENDO ASI LD DISPUESTO EN EL ARTICULD SEGUNDD LI» 

TERAL 0). 

MANTA 14 
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5. BRosio reón €. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANÍA 

 


